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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

DE 
Edificios y Obras 

A N U N C I O 
Se anuncia la celebración de subas

ta pública el día 25 de mayo de 1966, 
a las doce horas, en la Sala de Juntas 
de la planta quinta (Edificios y Obras), 
para la adjudicación de las obras de 
construcción de edificio para Instituto 
Nacional de Enseñanza Media feme
nino en León, por un presupuesto tipo 
de contrata de 14.843.224,83 pesetas. 

El plazo de presentación de las pro
posiciones comienza el día 25 de abril 
y terminará el 17 de mayo. La docu
mentación cuyo detalle se especifica 
en los Pliegos de condiciones, será 
presentada en el Registro General del 
Departamento, durante las horas há
biles. 

El depósito provisional necesario 
para tomar parte en la subasta es de 
296.8̂ 4,49 pesetas. 

El proyecto completo. Pliego de con
diciones y demás documentación ne
cesaria estará de manifiesto en la Sec
ción de Edificios y Obras, en las horas 
hábiles durante el plazo de presenta
ción de las proposiciones. 

Madrid, 15de abril de 1966—El Sub
secretario, Juan Martínez. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . . . vecino de 

provincia de con domicilio 
en la de núme
ro enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial del Estado del 
día y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para concurrir 

a la subasta de las obras de 
en provincia de . . . . . . . . . . 
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta. 

A este efecto, se compromete a to
mar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijadoseañadirá 
«con la rebaja de» (en letra), 
por ciento, equivalente a (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, y a 
que los materiales artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de 
producción nacional. 

(Fecha y firma del proponente). 
1845 Núm. 1369--330,00 ptas 

Administración Provincial 

ielipnl de Hacienda de la províMía 

ANUNCIO OFICIAL 
Con fecha 23 de los corrientes, la 

Delegación de Hacienda ha dictado 
acuerdo sobre la delimitación de las 
zonas afectadas por la Orden Ministe
rial de 24 de febrero (publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 59, de 12 de marzo). 

Contra dichos acuerdos podrán in
terponerse recursos de reposición en el 
plazo de ocho días o reclamación eco
nómico-administrativa en el de quince 

días, ambos contados a partir del si
guiente a aquel en que expire el plazo 
de quince días de exposición al público 
en la oficina de Asistencia Técnica Tri
butaria de la Delegación de Hacienda. 

León, 26 de abril de 1966 — El Dele
gado de Hacienda, Ricardo Hueso. 

1928 
• • • 

INTERVENCION 
A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito núm. 271 de en
trada y 25.721 de registro, de mil pese
tas, constituido por D. José Suáñez 
Alonso," el día 29 de julio de 1959, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en la Delegación 
de Hacienda, Intervención, quedando 
dicho resguardo sin valor ni efecto al
guno, transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar̂  
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

León, 3 de marzo de 1966.—El Dele
gado de Hacienda, Ricardo Hueso. 
1879 Núm. 1376—115,50 ptas. 

J E m m DE U S PIOLOS DE LEDD 
ANUNCIO OFICIAL 

Habiendo sido aprobada definitiva
mente la liquidación de las obras de 
simple tratamiento superficial sobre 
riego de la Carretera LE-443 de Villa-
dangos a Combarros, p. k. 0 al 10,500, 
contratadas con D. José García Gómez 
domiciliado en León, calle Roa de la 
Vega núm. 16, esta Jefatura a acorda-



do iniciar el expediente de devolución 
de la fianza definitiva que se halla 
constituida en la Caja de Depósitos, 
Sucursal de León, para responder de 
la ejecución de dichas obras. 

Lo cual se publica en cumplimiento 
del art. 3.° del Decreto de 24 de mayo 
de 1962, a fin de facilitar a los órganos 
que sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto, la in
coación de procedimientos tendentes 
al embargo de la garantía. 

Leónr20 de abril de 1966—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
1868 Núm. 1379.—132,00 ptas. 

Semdo Provincial de M i m de León 
Concurso para adquisición y sacri
ficio de reses vacunas procedentes 

de la campaña de Saneamiento 
contra la tuberculosis a desarrollar 
en esta provincia. 
La Orden Ministerial de 25 de Fe

brero del' corriente año en relación 
con la Campaña de lucha contra la 
tuberculosis bovina ,en el punto pri
mero del apartado decimoséptimo, 
sobre sacrificio de las reses positi 
vas, establece que la Dirección Ge 
neral de Ganadería podrá contratar 
el aprovechamiento y comercializa 
ción de las canales procedentes de 
estas reses, entre todas aquellas in 
dustrias que deseen concursar. 

En-su consecuencia y asimismo en 
cumplimiento de cuanto determinan 
los capítulos I I y I I I del texto arti
culado de la Ley de Bases de Con 
tratos del Estado (Boletín Oficial 
de 23 de Abri l de 1965) se convoca 
Concurso para la adquisición y sa 
crificio con destino al consumo, de 
las reses vacunas positivas a la tu-
berculina en la Campaña de lucha 
contra la tuberculosis que se lleva a 
cabo en esta provincia. 

El plazo de presentación de propo 
sición será el de diez días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en las ofi
cinas de la Jefatura Provincial de 
Ganadería a las 12 horas del día si
guiente al después de finalizados los 
diez días de plazo, ante la Comisión 
presidida por el Jefe Provincial de 
Ganadería e integrada por el Presi
dente de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, Director del Laboratorio 
Pecuario Regional en la provincia 
donde exista este cargo. Presidente 
de la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario y un funcionario del Cuer
po Técnico de Administración Civil, 
nombrado por el Director General 
de Ganadería. 

El pliego de condiciones podrá exa
minarse en las oficinas del Servicio 
Provincial de Ganadería, de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria y el 
Laboratorio Pecuario Regional. 

La Comisión encargada de la aper

tura de pliegos, .remitirá copia del 
acta de la reunión y elevará la pro
puesta de adjudicación a la Direc
ción General de Ganadería, con el 
fin de que por este Superior Centro 
Directivo sea hecha la adjudicación 
si lo considera procedente. 

Todos los gastos que se originen 
con motivo de este Concurso serán 
por cuenta del adjudicatario. 

Los industriales a quienes intere
se pueden presentar proposiciones 
en las oficinas de la Jefatura Provin
cial de Ganadería ajustadas al mo
delo Oficial, en sobre cerrado y la
crado. 

León, dieciocho de Abri l de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Jefe 
Provincial de Ganadería, P. A. (ile
gible). 
1929 Núm. 1392.—423,50 ptas. 

vier-
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, 

nes y sábados. 
Paneras Auxiliares 

Villafer—Jueves, viernes y sábados. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Almacenes de piensos 

La Robla.—Los jueves. 
Riaño. — Los martes por la tarde y 

miércoles por la mañana. 
Villablino,—Los jueves por la tarde 

y viernes por la mañana. 
León, 21 de abril de 1966 —El Jefe 

Provincial (ilegible). 1927 

Serrato Nacional del Triga 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Calendario de recogida en los silos 
y almacenes del S. N. T. estableci
dos en esta provincia, que habrá 
de regir durante el próximo mes 
de mayo: 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto los martes. 
Sahagún, Santas Martas, Valderas, 

Valencia de Don Juan y El Burgo Ra
nero, estarán abiertos todos los días 
laborables. 

Jefaturas de Almacén 
Astorga.—Todos los días laborables, 

excepto jueves y viernes. 
Benavides de Orbigo. —Todos los 

días laborables. 
Gordoncillo.—Todos los días labora

bles, excepto lunes, martes y miérco
les. 

Gradefes.—Todos los días labora
bles, excepto jueves, viernes y sábado?. 

La Bañeza.— Todos los días labora
bles, excepto jueves y viernes. 

León.—Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Palanquines. — Todos los días labo
rables. 

Puente Villarente.—Todos los días 
laborables, excepto viernes y sábados. 

Santa María del Páramo.—Todos los 
días laborables, excepto miércoles y 
jueves. 

Vega Magaz.— Todos los días labo
rables. 

Villaquejida.—Todos los días labo
rables, excepto jueves, viernes y sá
bados. 

Subalmacenes 
Almanza.—Los martes. 
Albires.—Lunes, martes y miércoles. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Vegas del Condado.— Viernes y sá

bados. 

Don Ricardo González Buenaventura, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. David Sal

gado Fierro.vecino de Villalibre(León), 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veinticuatro del mes de febrero 
próximo pasado, a las diez horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
de cuarzo, de veinticinco pertenencias, 
llamado «Peña Viciosa», sito en el 
paraje «El Azufreidal», del término de 
Cobrana, Ayuntamiento de Congosto, 
hace la designación de las citadas 
veinticinco pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
punto más alto de la citada «Peña 
Viciosa», señalado con una cruz, y 
desde dicho punto se medirán 100 me
tros en dirección Norte, colocándose la 
1.a estaca. De 1.a a 2.a estaca se medi
rán 150 mts. rumbo Este; de 2.a a 3.a es
taca, se medirán 500 mts. rumbo Sur; 
de 3.a a 4.a estaca se medirán 500 me
tros rumbo Oeste; de 4.a a 5.a estaca 
se medirán 500 mts. rumbo Norte; de 
5.a a 1.a estaca se medirán 350 metros 
rumbo Este, quedando asi cenado el 
perímetro de las veinticinco pertenen
cias que se solicita. 

Los rumbos van referidos al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 13.419 
León, 19 de abril de 1966—Ricar

do González Buenaventura. 
1852 Núm. 1382.—269,50 ptas. 



m m i m m m m u m SEL MÍE 
EXPROPIACIONES 

Obra: Canal de Matalobos (Casillas 
de Guardas). 

Términos municipales: Santa Marina 
del Rey y Bustillo del Páramo. 

Distritos: San Martín del Camino y 
Matalobos del Páramo. 

NOTA-ANUNCIO 
Declarada la urgencia de las obras 

de la zona regable del Pantano de 
Barrios de Luna por Decreto de 14 de 
mayo de 1956, a los efectos de que le 
sea aplicable el procedimiento de ur
gencia que prevé la Ley de 16 de di

ciembre de 1954 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia y al objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 52 de la misma, se hace 
público a los ocho días hábiles y si
guientes a contar^desde la publicación 
de esta Nota-anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y del Estado, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de los terrenos 
necesarios para las obras de la zona 
regable del Pantano de los Barrios dé 
Luna de los pueblos de San Martín del 
Camino y Matalobos del Páramo, de 
los términos municipales de Santa Ma
rina del Rey y Bustillo del Páramo 
(León) respectivamente, haciéndolo 

constar por medio de esta Nota-anun
cio para que puedan comparecer los 
interesados en dicha ocupación, de
biendo advertirles que podrán usar de 
los derechos que al efecto determina 
la consecuencia tercera del art, 52 de 
la mencionada Ley. Hasta el día del 
levantamiento del acta previa a la ocu
pación podrán los interesados subsa
nar los posibles errores de la relación. 

Las fincas a que se refiere este 
anuncio y sus propietarios y colonos 
según datos recogidos por este Servicio 
son las que a continuación se relacio
nan: 

DISTRITO DE SAN MARTIN DEL CAMINO 

Núm. de 
orden 

P R O P I E t A R I O S 

Nombres y apellidos 

Francisco Trigal 
Cayetano García Alegre 
Manuel Martínez Villadangos 

Residencia 

San Martín del Camino 
Idem 
León 

F I N C A S 

Pago 

El Molino 

Ciase 

C. R. 

Expropiación 

Parcial 

DISTRITO DE MATALOBOS DEL PARAMO 

Núm. de 
orden 

P R O P I E T A R I O S 

Nombres y apellidos 

1 Tomás Vidal Ramos 

Residencia 

Matalobos del Páramo 

F I N C A S 

Pago 

C.0 S. Pelayo 

Ciase 

C. R. 

Expropiación 

Total 

Valladolid, 21 de abril de 1966.—El Ingeniero Jefe, (ilegible. 1884 

DE 
DISTRITO DE AVILES 

Alistamiento 1966 
Reemplazo 1967 

Relación de los inscriptos nacidos el 
año 1947, en pueblos pertenecientes a 
la provincia de León y que han sido 
comprendidos en dicho alistamiento y 
que con arreglo a la Ley de Recluta
miento de la Armada, deben ser ex
cluidos de los alistamientos' y sorteos 
de otros Ejércitos, con expresión de 
nombres y demás circunstancias de los 
interesados. 

Núm. 1. — Leonardo Hurga Peláez, 
hijo de Eumenio y Patrocinia, natural 
de Ribera de la Polvorosa (León)"y 
vecino de Avilés. Nació el 3 de mayo 
de 1947. 

Núm. 2.—José Jesús Menéndez Suá-
rez, hijo de Manuel y Jesusa, natural 
de Tejedo del Sil (León) y vecino de 
Avilés. Nació el día 24 de diciembre 
de 1947. 

Avilés, 20 de abril de 1966.—El 
C. de C. Jefe del Trozo, José M. López 
de Rodablein. 1873 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio nacional de [oncentración Parcelaria 

y Ordenación Rural 
Por Hermanos Blanco, S. L., se ha 

solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder 
a la ejecución de las obras COM
PLEMENTARIO DE ACONDICIONA
MIENTO DE LA RED DE CAMINOS 
DE LA ZONA DE ALDEA DEL 
PUENTE Y VILLAMONDRIN DE 
RUEDA (León). 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular . reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en Madrid 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, 
(Alcalá núm. 54), en el término de 
quince días naturales contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

Madrid, 8 de enero de 1966—El Di
rector, p. d., (ilegible). 
1750 Núm. 1373—143,00 ptas. 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 

parcelaria de la zona de LA CANDA-
NA-SOPEÑA, declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 11 de febrero de 1965 
(Boletín Oficial del Estado de 1 de 
marzo del mismo año, núm. 51). 

Primero.—Que con fecha 14 de abril 
del año en curso, la Dirección del Ser
vicio aprobó el acuerdo de Concentra
ción de dicha zona, tras haber introdu
cido en el proyecto las modificaciones 
oportunas, como consecuencia de la 
encuesta legal a que fue sometido. 

Segundo.—Que el acuerdo de Con
centración, con los documentos a el 
inherentes, estarán expuestos al públi
co en el Ayuntamiento de La Vecilla, 
durante treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tercero.— Que contra el acuerdo de 
Concentración puede establecerse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria dentro 
del indicado plazo de treinta días há
biles, para lo que los reclamantes de
berán presentar el recurso en las Ofici
nas del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural en 
León (República Argentina, 39), por 
sí o por representación, expresando en 
el escrito un domicilio dentro del tér
mino municipal y, en su caso, la per-



sona residente en el mismo a quien 
haya de hacerse las notificaciones que 
procedan y presentando con el escrito 
original dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para su
fragar el costo de la peritación. 
La Comisión Central o el Ministro, 
en su caso, acordarán la devolución 
al interesado, de la cantidad deposi
tada si el reconocimiento no llego 
a efectuarse o si por él se estimase 
total o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el acuerdo de 
Concentración sólo puede intentarse el 
recurso si éste no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formalidades 
prescritas para su redacción o publica
ción. 

León, a-22 de abril de 1966—El In
geniero Jefe, Ignacio Escudero. 
1882 Núm. 1374.-368,50 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Laguna Dalga 
Confeccionado el padrón de habi

tantes con relación al 31 de diciembre 
de 1965, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
plazo reglamentario para oír reclama
ciones que contra el mismo se puedan 
presentar. 

Pasado dicho plazo se remitirá al 
limo. Sr. Delegado Provincial de Es
tadística para su ulterior aprobación. 

Laguna Dalga, 15 de abril de 1966. 
El Alcalde, Abelardo del Ejido. 
1778 Núm. 1324.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1965, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, por espacio de quince días, 
para su examen y posibles reclama
ciones. 

Villafranca del Bierzo, 22 de abril 
de 1966.—El Alcalde, R. Suárez. 
1874 Núm. 1364—60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del mismo por 
un plazo de quince días los documen
tos siguientes: 

1.° Padrón del arbitrio sobre la ri
queza rústica, tránsito de animales do
mésticos por la vía pública, sobre pe
rros y cuotas para devolución prés
tamos. 

2. ° Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana,, sobre cana
lones y ocupación de la vía pública 
con boqueros, 

3. ° Padrón municipal de habitantes 
referido al 31 de diciembre de 1965. 

4. ° La^ cuentas correspondientes al 
año 1965. 

Puebla de Lillo, 14 de abril de 1966. 
El Alcalde, Jaime Alonso. 
1782 Núm. 1325.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Rendida la cuenta general de la l i 
quidación del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento corres
pondiente al ejercicio de 1965, así 
como la de valores independientes y 
auxiliares, por los correspondientes 
cuentadantes, se hallan los documen
tos que las forman expuestos al públi
co en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, durante los cua
les y los ocho subsiguientes .se podrán 
formular cuantas reclamaciones sean 
justas o estimen pertinentes. 

Joarilla, 14 de abril de 1966.—El Al 
calde, Luis Gutiérrez. 
1745 Núm. 1321 —93,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Redactadas las cuentas, general del 
presupuesto ordinario, administración 
del patrimonio, y de valores indepen
dientes y auxiliares, todas del ejercicio 
1955; así como también las correspon
dientes a los presupuestos extraordi
narios números 1 y 3, por separado, y 
correspondientes a la ejecución de 
obras de saneamiento y pavimenta
ción en las calles Vallellano y Aveni
da del Generalísimo y de León, se ha
llan de manifiesto en, la Secretaría 
municipal, por espacio de quince dias, 
para que puedanfser 1 examinadas por 
el público en general y formular repa
ros y observaciones por escrito a las 
mismas, durante el plazo expresado y 
y aún los ocho días siguientes. 

Carrizo, 15 de abril de 1966—El Al 
calde, (ilegible). 
1793 Núm. 1319—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Confeccionado el padrón dehabitan
tes de este Ayuntamiento, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1965, 
queda expues o al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, para ser examinado y oír recla
maciones. 

Fabero, 9 de abril de 1966—El Al 
calde, Manuel Carro. 
1779 Núm. 1317.-60,50 ptas. 

* * ¥ 
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta para la con

tratación de las siguientes obras en 
Fabero: 1.a «Urbanización de la plaza 
de Girón»; 2.a «Id. de la glorieta de 
León>; 3.a «Id. del camino de la Igle
sia» y 4.a «Construcción de acerasen 
la travesía de la Carretera»; el mismo, 
con todos los documentos complemen
tarios, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de ocho días a efectos de examen y 
reclamaciones. 

Fabero, 16 dé abril de' 1966—El Al
calde Acctal., Manuel Carro. 
1780 Núm. 1318.—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Confeccionado por este Ayunta
miento los documentos que acto se
guido se relacionan, se exponen al pú
blico durante el plazo de quince días 
en la Secretaría municipal con el fin 
de ser examinados y oír reclamaciones. 

1° Padrón municipal de habitan
tes con referencia al 31-12-65. 

2° Padrón de arbitrios sobre la ri
queza rústica, ejercicio 1966. 

3.° Padrón de arbitrios sobre la ri
queza urbana, ejercicio 1966. 

Cubillos del Sil, 14 de abril de 1966. 
El Alcalde, P. Nistal. 
1769 Núm. 1316 - 88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Vegacerneja 

Don Saturnino Marcos Canal, Presi
dente de la Junta Vecinal de la En
tidad Local Menor de Vegacerneja, 
Ayuntamiento de.Burón. 
Hago saber: Que atendiendo a los 

deseos de los interesados en el riego, 
convoco a Junta General de regantes 
a los que como propietarios de fincas 
rústicas que vienen regando con aguas 
públicas del río Oza y Tuerto, a los 
usuarios de las mismas y a cuantas 
personas pudiese interesar, cuya Junta 
tendrá lugar el día veintinueve de 
mayo, a las doce horas, en la- Casa 
Concejo. La reunión tiene por objeto 
designar la Comisión Organizadora 
para redactar los proyectos de Regla
mento y Ordenanzas del Jurado de 
Riegos y Sindicato por los que se re
girá la Comunidad. 

Se concretará lo necesario en cuanto 
a bases, proyectos y demás, de acuer
do con lo establecido por la Superio
ridad, denominación, domicilio, para
jes, aguas a utilizar e invertir y demás 
que proceda, facultando a la Comisión 
que se designe para que requiera al 
Sr. Notario correspondiente a fin de 
que levante el acta que previene el 
artículo 70 del Reglamento Hipote
cario . 

Vegacerneja, 13 de abril de 1966. 
El Presidente, Saturnino Marcos. 
1737 Núm. 1367.-192.50 ptas. 

http://subsiguientes
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Administración de Justicia 

Í S O i m l E l l í f l i f f l l BE VEIADOUD 
Don José Vicente Tejedo, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo número 9 

de 1966 de esta Secretaría de Sala de 
mi cargo, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Encabezamiento.— Sentencia núme
ro 98.—Sala de lo Civil. limo. Sr. Pre 
sidente, D. Antonio Manuel del Fraile 
Calvo; limos. Sres. Magistrados, don 
José García Aranda, D. Policarpo Cue
vas Trilla, D. Ricardo Mateo Gonzá
lez.— En la ciudad de Valladolid, a 
treinta y uno de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis. — La Sala de lo 
Civil de la Excma.. Audiencia Territo
rial de Valladolid ha visto en grado de 
apelación los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Villafranca del Bierzo se
guidos entre partes, de una y como de
mandante apelado, por D. Arturo Gon
zález Pontevedra, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Pereje 
(Villafranca del Bierzo), que ha estado 
representado por el Procurador D. Vic
toriano Moreno Rodríguez y defendido 
por el Letrado D. Jerónimo Gallego Pé
rez, y de otra, como demandado ape
lante, por D. Ramón San Juan Espi-
ñeira, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Moncelo, que ha esta
do representado por el Procurador don 
José María Ballesteros Blázquez y de
fendido por el Letrado D. Santiago Ro
dríguez Monsalve, y de otra y también 
demandados apelados, por D. Amador 
Ares Miraz, mayor de edad, soltero, 
chófer y vecino de Santa María de Ges
tóse, y herederos de D. Gabriel San 
Juan, que no han comparecido en este 
recurso ante este Tribunal Superior, 
por lo que en cuanto a los mismos se 
han entendido las actuaciones en los 
estrados del Tribunal, sobre recla^na-
ción de daños y perjuicios por culpa 
extra contractual. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida en 
cuanto se opone a la presente y con
firmándola en lo demás, debemos esti
mar y estimamos parcialmente la de
manda inicial de la litis a la que este 
recurso se contrae y, en su virtud, con
denamos a los demandados D. Ama
dor Ares Miraz, D. Ramón San Juan 
Espiñeira y a los herederos de D. Ga
briel San Juan, a que solidariamente 
paguen al demandante D. Arturo Gon
zález Pontevedra la cantidad de no
venta y seis mil quinientas diecinueve 
pesetas con diez céntimos en concepto 
de indemnización de daños y perjui
cios por él accidente de tráfico moti-
vador de la litis indicada. Absolve
mos a los susodichos demandados de 
las restantes pretensiones que se pos

tulan en el suplico de aquella deman
da y no hacemos especial imposición 
de las costas procesales causadas en 
ambas instancias. 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original, a que me refiero y a 
que me remito. Para que conste, en 
cumplimienlo de lo ordenado, y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente, que firmo en Va
lladolid, a quince de abril de mil no
vecientos sesenta y seis.— José Vicen
te Tejedo. 
1842 Núm. 1363—484,00 ptas. 

Don José Vicente Tejedo Cañada, Se
cretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo número 177 

de 1965 de esta Secretaría de Sala de 
mi cargo, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

'Encabezamiento.— Sentencia núme
ro 104. — Sala de lo Civil. — Ilustrisi-
mo Sr. Presidente, D. Antonio-Manuel 
del Fraile Calvo; linos. Sres. Magistra
dos, D. José García Aranda, D. Policar
po Cuevas Trilla, D. Segundo Taran-
cón Pastora. — En la ciudad de Valla
dolid, a cuatro de abril de mil nove
cientos sesenta y seis. — La Sala de lo 
Civil de la Excma. Audiencia Territo
rial de Valladolid ha visto en grado 
de apelación los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia de León número uno se
guidos entre partes, de una y como de
mandante apelado, por D. Benito Gon
zález García, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, que no ha 
comoarecido ante este Tribunal Supe
rior en el presente recurso, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los estrados del Tri
bunal, y de otra, como demandado 
apelante, por D. Manuel García Fer
nández-Villegas, mayor de edad, casa
do. Agente Comercial y vecino de 
León, que ha estado representado 
ñor el Procurador D. Alfredo Stampa 
Braun y defendido por el Letrado don 
Enrique Iglesias Bergasa, sobre reso
lución de contrato de compraventa. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida en 
cuanto se oponga a la presente, confir
mándola en lo demás y desestimando 
la excepción de falta de legitimación 
activa, debemos decretar y decretamos 
la resolución del contrato de compra
venta a que la litis hace relación y, en 
su consecuencia, condenamos al de
mandado D. Manuel García Fernán
dez-Villegas á que entregue al deman
dante D. Benito González García el 
coche turismo marca Sinca, matrícu
la LE-23.558 a que dicho contrato se 

refiere; condenamos al susodicho de
mandante a qúe devuelva al referido 
demandado la cantidad de cinco mil 
pesetas de las diez mil que tiene reci
bidas a cuenta del precio de la indica
da compraventa; condenamos además 
al Sr. García Fernández-Villegas a la 
pérdida en concepto de indemnización 
de perjuicios de la restante cantidad 
que tiene pagada al actor a cuenta de 
dicho precio; desestimamos los restan
tes pedimentos postulados en la de
manda originaria del proceso al que 
este recurso hace relación y no hace
mos especial imposición de las costas 
procesales causadas en ambas instan
cias. 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original, a que me refiero y a 
que me remito. Para que conste, en 
cumplimiento de lo ordenado, y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente, que firmo en Va
lladolid, a veintiuno de abril de mil 
novecientos sesenta y seis. — José Vi
cente Tejedo Cañada. 
1878 Núm. 1368—478,50 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el 
número 39 de 1966 recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a trece de abril de mil novecientos 
sesenta y seis. Visto por el señor don 
Fernández Domínguez , Berrueta Ca-
rraffa, Juez Municipal número uno 
de la misma, el presente juicio de fal
tas, siendo parte el señor Fiscal Mu
nicipal, denunciante Benigna Mar
cos Garrido, mayor de edad, casada, 
a sus labores y de esta vecindad, ca
lle Peña Corada número 1, piso bajo, 
lesionada Victorina Langa Marcos, 
de diecesiete años, a sus labores, hi
ja de la anterior y con el mismo do
micilio y denunciado Feliciano Prie
to Gómez, mayor de edad, casado, 
albañil, actualmente en paradero des
conocido ; sobre lesiones, y 

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno al denunciado F e l i c i a n o 
Prieto Gómez, como responsable de 
una falta de lesiones del artículo 
582 del Código Penal, a la pena de 
ocho días de arresto en prisión y pa
go de las costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y ñrmo.—Fernando D. Berrueta. 
Rubricado. Fue publicada en el día 
de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León pa
ra que sirva de notificación en legal 
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forma al denunciado Feliciano Prie-j 
to Gómez cuyo actual paradero se| 
desconoce, expido, f irmo y sello e l | 
presente, visado por el señor Juez 
en la ciudad de León, a trece de 
abr i l de m i l novecientos sesenta y 
seis. Mariano Velasco.—V.0 B.0 E l 
Juez Municipal n ú m e r o uno, Fernan
do Domínguez-Berrue ta . 1.839 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de esta ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núme
ro 25 de 1966, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia;—En la ciudad de León, 
a veinte de abril de mil novecientos 
sesenta y seis. Visto por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal nú
mero dos de esta ciudad, el presente 
juicio de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal en ejercicio de la acción públi
ca y denunciantes y denunciados, recí
procamente, Gerardo Diez Alvarez, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, 
panadero, natural de Pola de Gordón 
y vecino de San Andrés del Rabane-
do, e Ismael Esteban Esteban, de trein
ta años de edad, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en San Andrés 
del Rabanedo. — FALLO: Que debo 
condenar y condeno al denunciado 
Ismael Esteban Esteban como autor 
responsable de la falta de lesiones pre
vista y penada en el artículo 582 del 
vigente Código Penal, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas 
de su responsabilidad criminal, a la 
pena de cinco días de arresto menor y 
al pago de las costas procesales. Y 
asimismo debo de absolver y absuel
vo libremente a Gerardo Diez Alva
rez. — Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró Fernández. — 
Está el sello del Juzgado Municipal 
número dos de León.> 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sirva 
de notificación en legal forma a Ismael 
Esteban Esteban, cuyas circunstancias 
constan anteriormente, por hallarse en 
paradero desconocido, expido y firmo 
el presente, visado por el Sr. Juez Mu
nicipal número dos de esta ciudad, en 
León, a veintiuno de abril de mil no
vecientos sesenta y seis. — Valeriano 
Romero Llórente—V.0 B.0: El Juez Mu
nicipal número dos, Siró Fernández. 

1883 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Abad (Justiniano) de 

19 años de edad, pintor, soltero, h i 
jo de Felipe y María , natural de 
Quintana de Raneros, domiciliado úl
timamente en esta Capital, calle de 

Rivadavia n ú m e r o 2 bajo, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
este Juzgado en el plazo de 5.° día, 
a ñn de practicar las diligencias que 
con el mismo viene acordadas, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Así mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial. 
disponga la busca y captura de di
cho procesado, poniendo caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en sumario que se instruye con 
el n ú m e r o 50 de 1966 sobre robo. 

León, 18 de A b r i l de 1966—Carlos 
de la Vega.—El Secretario, Facundo 
Goy. 1835 

* ¥ » 
Herrero Herrero, José Luis, hijo 

de José y de Hilaria, natural de 
Puente de Domingo Flórez (León), 
de estado casado, profesión chófer, 
de 23 años, estatura un metro y se
senta cent ímetros , pelo castaño, ce
jas al pelo y ojos castaños, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Puente de Do
mingo Flórez, procesado por el deli
to de imprudencia temeraria, en 
Causa n ú m e r o 77/65, comparecerá 
en el t é rmino de quince días ante el 
señor Juez Instructor, don Baltasar 
Hernández Fe rnández , Capi tán de 
Ingenieros, con destino en el Regi
miento de Zapadores para Cuerpo 
de Ejérci to de Guarnic ión en Sala
manca, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Salamanca, 20 de A b r i l de 1966. 
Baltasar Hernández . 1837 

Anulación de requisitorias 
Por haber sido ingresado en prisión 

el procesado Manuel Otero Blanco en 
el sumario seguido en este Juzgado 
con el número 536 de 1964, por estafa, 
se deja sin efecto la orden de busca, 
captura e ingreso en prisión dada por 
este Juzgado y que fue publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia en 
7 de abril de 1965. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
abril de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, César Alvarez Vázquez. — El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 1797 

Por haber sido ingresado en prisión 
el procesado Vicente de la Fuente Gar
cía, de 16 años, hijo de Domingo y 
Edelmira, soltero, soldador, natural de 
Lillo del Bierzo, vecino de Ponferrada, 
se deja sin efecto la orden de prisión 
dada por este Juzgado contra el mis
mo en el sumario 524 de 1965, por robo 
frustrado, con fecha 5 de los corrientes 
y que fue publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León el día 14 
del mismo mes. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, César Alvarez Vázquez. — El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 1798 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de las presas comprendidas en acta 
de notoriedad de las aguas del río 
Ponjos, de los pueblos de Murías de 

Ponfos, Ponjos y Valdesamario 
Antonino Melcón Melcón, Olegario 

García Porras y Domitilo Diez Al
varez, Presidentes de las Juntas Ve
cinales de Murías de Ponjos,.Ponjos 
y Valdesamario, respectivamente. 
Hacen saber: Que atendiendo a de

seos de los interesados en el riego, 
convocan a Junta General de Regantes 
a los propietarios de fincas rústicas 
que vengan regándolas con aguas pú
blicas del río Ponjos, a los usuarios de 
las mismas y a cuantas personas pu
dieran interesar, cuya Junta tendrá lu
gar el día 22 de mayo próximo, a las 
catorce horas, en la Escuela de Val
desamario. 

Tiene por objeto esta reunión, nom
brar la Comisión Organizadora que se 
encargue de redactar los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos por los que 
ha de regirse esta Comunidad. 

En dicha reunión se tratará de las» 
demás particularidades de la Comuni
dad a constituir. 

En Valdesamario a 29 de marzo 
de 1966.—Domitilo Diez.—Antonino 
Melcón.—Olegario García. 
1705 " Núm. 1366.—181,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de «Marnie-
gos y La Hoz» del pueblo de 

Fuentes de Peñacorada (León) 
Don Leandro Diez Fernández, Presi

dente de la Comisión organizadora de 
la proyectada Comunidad de Regantes 
de «Marniegos y la Hoz», del pueblo 
de Fuentes de Peñacorada, por el pre
sente hago saber: 

Sé convoca a Junta General de Re
gantes a todos los usuarios y compo
nentes de la proyectada Comunidad, 
que tendrá lugar el día 29 de mayo 
próximo, horas doce de la mañana, en 
la Casa Concejo de este pueblo, te
niendo por objeto esta reunión el exa
men y aprobación definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamen
to del Sindicato y Jurado de Riegos. 

Fuentes de Peñacorada, a 18 de 
abril de 1966.—El Presidente de la 
Comunidad. Leandro Diez. 
1833 Núm. 1375.—121,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 181.892 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
1876 Núm. 1377.-55,00 ptas. 
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